
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00110-00. 
 
Se rechaza la anterior demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 90 
del Código General del Proceso, por cuanto no se dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 
 
En efecto, con el escrito de subsanación no acreditó el requisito de 
procedibilidad, pues inicialmente anexó la conciliación suscrita el día 18 de Julio 
de 2019 en la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en la cual se aprobó el acuerdo celebrado entre las partes, inclusive de 
la fijación de las visitas, sin que se haya agotado el mismo, al perseguirse en el 
presente trámite su modificación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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